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POLÍTICA DE LA ENTIDAD

El Instituto Becario tiene como objetivo otorgar Becas Ordinarias a estudiantes de nivel medio y superior
(terciarios y universitarios), Becas Rurales a estudiantes que viven en zonas rurales desfavorables, Becas para
alumnos con capacites diferentes, entre otras. 
El concepto es atender las necesidades de aquellos jóvenes que tienen problemas económicos (escasos
recursos) y buenos antecedentes académicos, esta combinación representa un universo mayor que el número de
becas que puede otorgar el In.Au.Be.Pro. Esta realidad valida aun más nuestro sistema de adjudicación que año
tras año abarca a mas alumnos entrerrianos y complementa la inversión provincial en educación con la premisa
de eliminar las imperfecciones en la adjudicación de nuevas Becas.
Paralelamente se insiste con la necesidad de mejorar los sistemas de recaudación del Impuesto al Ejercicio de
Profesiones Liberales. Sin base cierta, pero con la certeza que existe un gran número de contribuyentes que no
aportan o lo hacen en menor medida a la establecida por las normas tributarias, se prevén realizar acciones
conjuntas con la DGR, tales como la designación de pasantes con cargo a este organismo y con prestación de
servicios en aquella Dirección y solicitar la modificaciones al Código fiscal (por ejemplo actualizar el monto
mínimo del tributo). 
En este marco, se ha planeado para 2010 un programa de otorgamiento de 24.000 becas entre renovaciones y
beneficios nuevos. Seguramente no colmarán las expectativas de la sociedad, pero está dentro de lo que
entendemos es sustentable, coherente y factible de ser mejorado en la medida que se logren mayores recursos.
Mientras tanto se evitan demandas mayores y se mantiene la línea institucional de mantener un criterio de
prudencia que le ha permitido superar con menores inconvenientes y sin deudas.
El número de becas previsto pretende aumentar las cantidades del 2.009 e incrementar su monto en los tres
niveles de becas en etapas sucesivas sin comprometer el desarrollo institucional.
Respecto a la Beca Rural financiadas con fondos del Tesoro Provincial, se espera continuar con la labor de
control para que sean los alumnos de zona rural los beneficiarios directos de este programa. Además se
sistematizó la carga de datos que permite una  mejor adjudicación de estos beneficios.
Finalmente respecto a las Becas para alumnos con Capacidades Diferentes, también financiadas con recursos
del tesoro Provincial, teniendo en cuenta la complejidad que comprenden, se trabajará en forma conjunta con el
Instituto de Discapacidad para que sean otorgadas con la mayor justicia posible.


